






LEY N° 29091 

LEY QUE MODIFICA EL PÁRRAFO 38.3 DEL ARTÍCULO 38° DE LA LEY N° 27444, LEY DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, Y ESTABLECE LA PUBLICACIÓN DE DIVERSOS 
DISPOSITIVOS LEGALES EN EL PORTAL DEL ESTADO PERUANO Y EN PORTALES 
INSTITUCIONALES 

  

Articulo 1°.- Modificación del párrafo 38.3 del artículo 38° de la ley N° 27444 

Modificase el párrafo 38.3 del artículo 38° de la ley N° 27444, ley del Procedimiento 
Administrativo General con el siguiente tenor: 

“Articulo 38°.- Aprobación y difusión del Texto Único de Procedimientos Administrativos 

(…) 38.3 El Tupa es publicado en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas – PSCE, y en el 
Portal Institucional.” 
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